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Informe vigente

1.- Objeto y alcance del informe.
La Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, (en adelante (Ley 4/2021), ha recogido en su Título IV “Procedimientos de gestión presupuestaria” una serie de artículos que regulan especialidades en materia de subvenciones, entre las que podemos destacar: 
- Los artículos que se recogen en el Capítulo V, referidos a la gestión de fondos vinculados al Instrumento de Recuperación de la Unión Europea (en adelante el Instrumento), si bien parece que las normas se hacen extensibles a la gestión de los créditos asociados a la financiación procedente de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, por aplicación del artículo 65.
- Los artículos que se recogen en el Capítulo VI “Otras normas de gestión presupuestaria”, debiendo destacar, por la novedad que supone respecto a la regulación de otros años, el artículo 71, relativo a las subvenciones gestionadas.
Es objeto del presente informe establecer los criterios interpretativos de aplicación del artículo 71 a los diferentes expedientes de gasto, con especial referencia a los financiados en el marco del Instrumento, al objeto de favorecer una actuación coordinada de las Intervenciones Delegadas, que permita ejercer las funciones de control de forma adecuada y uniforme, sin perjuicio de las posibles incidencias posteriores que puedan hacer necesaria la modificación de los criterios que se establecen en el presente informe. 
2.- Antecedentes
La existencia de subvenciones financiadas con fondos procedentes del presupuesto del Estado, cuya gestión ha de realizarse por la Comunidad autónoma mediante concesión directa, no es nueva.
La regulación de estas entregas de fondos por parte del Estado estaba prevista por aplicación del artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, por la aprobación de Reales Decretos o por la regulación de procedimientos especiales, pero la Comunidad de Madrid no disponía de regulación correlativa adecuada, generándose numerosas dificultades en la gestión.
Dado que los procedimientos generales no resultaban suficientes para los requerimientos estatales, la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, incorporó en su artículo 60 un procedimiento que resultaba más adecuado para estos supuestos.  [footnoteRef:1] [1:  Artículo 60. Subvenciones gestionadas.
1. Las subvenciones financiadas por la Administración General del Estado y gestionadas por la Comunidad de Madrid para las que aquélla haya previsto la aplicación del procedimiento de concesión directa se tramitarán de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, con las salvedades establecidas en los siguientes apartados.

2. Las competencias atribuidas al Consejo de Gobierno en el artículo 4.5 c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, serán ejercidas por el órgano competente para la aprobación de las bases reguladoras, las convocatorias o el otorgamiento de la ayuda, dependiendo de la disposición o acto que resulte necesario para llevar a cabo la ejecución de la subvención.

3. Este mismo procedimiento podrá aplicarse en aquellos supuestos en los que, tras el reconocimiento inicial de la condición de beneficiario, la Administración General del Estado establezca un periodo de prórroga posterior.

4. La aprobación del correspondiente gasto se realizará por el órgano competente y de conformidad con el procedimiento establecido en la normativa vigente.] 

La Ley 9/2018 fue prorrogada y estuvo en vigor durante 2020 y 2021 y por ello el artículo continuó vigente con esta primera redacción.
Las incidencias surgidas desde su aprobación, especialmente por las modificaciones legislativas operadas para dar respuesta a la situación excepcional derivada del COVID-19, aconsejaron la propuesta de un nuevo texto, el artículo 71 aprobado recientemente, cuya finalidad es adaptarse con mayor precisión a los nuevos supuestos a los que debe dar respuesta. Su contenido se basa en la aplicación de los principios de eficacia en los procedimientos y economía de trámites.
3. Los procedimientos del artículo 71 “Subvenciones gestionadas”
3.1. Ámbito de aplicación.
El primer párrafo del artículo señala lo siguiente:
El régimen aplicable a las ayudas, financiadas total o parcialmente por la Administración General del Estado y gestionadas por la Comunidad de Madrid, para las que aquélla haya previsto la aplicación del procedimiento de concesión directa, será el siguiente:
El artículo ha de interpretarse en el siguiente sentido:
a) - Se aplicará a las “ayudas”, no solamente a las subvenciones reguladas por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
b) - La financiación ha de ser estatal, al menos parcialmente, es decir, debe proceder de los Presupuestos Generales del Estado. El procedimiento es aplicable también cuando existe cofinanciación de la Comunidad de Madrid.
c) Debemos destacar que el artículo es aplicable a los expedientes que se aprueban en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, puesto que el Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia es un plan nacional en el que los órganos decisorios son los Departamentos Ministeriales, y los créditos para su financiación se encuentran recogidos en el Presupuesto de dichos Departamentos. Estos créditos se trasferirán a las Comunidades Autónomas si está prevista su colaboración en la gestión.
No es aplicable a aquellos supuestos en los que los fondos no se reciben con origen en los Presupuestos Generales del Estado.
d) Solo se aplica cuando el Estado ha previsto ya como procedimiento de gestión la concesión directa.
Los procedimientos de concesión directa son excepcionales y por ello el artículo 4 de la Ley 2/1995 de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, reserva la decisión sobre su utilización al máximo órgano de gestión de la Comunidad de Madrid, el Consejo de Gobierno. En los casos en los que la valoración de la existencia de razones excepcionales que aconsejan la utilización de la concesión directa corresponde al Estado, la intervención del Consejo de Gobierno en materia de elección del procedimiento, no resulta necesaria. 
3.2. Procedimientos previstos
A) Con carácter general, los procedimientos de otorgamiento de subvenciones son complejos dado que requieren la aplicación coordinada de normas administrativas y de gasto, que, siendo bloques normativos independientes, no siempre atribuyen competencias a los mismos órganos en los trámites que requieren una aplicación simultánea.   
En el caso de las subvenciones gestionadas, además, partimos de una regulación diseñada por la Administración del Estado, que no siempre se adapta adecuadamente a los procedimientos autonómicos.
El artículo 71 pretende establecer un régimen de atribución de competencias uniforme, tomando como referencia de partida la situación del crédito en el momento de inicio del expediente, valorando dos aspectos:
-  La competencia para la aprobación del gasto en la Comunidad de Madrid.
-  La situación del ingreso por parte del Estado. 
El gasto del Estado pasa por diferentes fases hasta que llega a estar disponible como saldo en el presupuesto de la Comunidad de Madrid. 
En muchos casos, no es posible el cumplimiento de los plazos obligatorios para la Comunidad autónoma, si no se inicia el procedimiento administrativo antes de que hayan finalizado las operaciones sobre el presupuesto de gastos autonómico llegando a la situación de existencia de saldo en la Partida.
En estos casos, cuando los fondos se encuentran ya asignados por el Estado y solo pendientes de gestión presupuestaria, realmente los procedimientos administrativos disponen de crédito adecuado y suficiente, si bien, dependiendo de la situación particular, los actos administrativos pueden sujetarse a condición.
B. Procedimiento previsto en el artículo 71.1 y 71.2 de la Ley 4/2021
Teniendo en cuenta estas premisas, analizamos los párrafos primero y segundo del artículo 71:
	1. Cuando la aprobación del gasto corresponda al Consejo de Gobierno y proceda la aprobación simultánea por la Comunidad Autónoma de bases reguladoras, convocatorias, ambas de forma conjunta o cualquier otro acto de regulación procedimental, existiendo una pluralidad de beneficiarios no singularizados en el momento de dicha aprobación, podrán acordarse en unidad de acto ambas aprobaciones, así como la declaración de disponibilidad de los créditos presupuestarios para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la concesión.
El procedimiento se iniciará con la solicitud de los interesados, que deberán entenderla desestimada por el transcurso del plazo fijado para resolver.

	2. Cuando por requerimientos de la gestión del procedimiento no pueda producirse la aprobación simultánea del gasto y de las bases reguladoras, convocatorias, ambas de forma conjunta o cualquier otro acto de regulación procedimental que resulte necesario, o cuando la aprobación del gasto no corresponda al Consejo de Gobierno, existiendo una pluralidad de beneficiarios no singularizados en el momento de dicha aprobación, se procederá a la tramitación prevista en el artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, si bien las competencias atribuidas al Consejo de Gobierno en el mencionado artículo serán ejercidas por el órgano competente para la aprobación de las bases reguladoras, de la convocatorias, o el acto procedimental que resulte necesario para llevar a cabo la ejecución de la ayuda.




Los aspectos comunes de los dos apartados son los siguientes:
- Los dos párrafos se refieren a los procedimientos de concesión directa en los que existen una pluralidad de beneficiarios no singularizados.
- Por lo que se refiere al procedimiento administrativo, en ambos casos, la gestión de la Comunidad Autónoma puede requerir la aprobación de bases reguladoras, convocatorias, ambas de forma conjunta o cualquier otro acto de regulación procedimental. 
La necesidad de aprobar una u otra figura dependerá siempre de la regulación estatal. En caso de que no se haya previsto expresamente por el Estado qué debe aprobar la Comunidad Autónoma, se atenderá al contenido, determinando si se trata de una u otra figura la aplicación de los artículos 17 y 23 de la Ley 38/2003 (contenido de base reguladora y de convocatoria), o de cualquiera de los artículos de la citada norma que obligan a incorporar determinados aspectos a las bases reguladoras. 
También puede ocurrir que sea necesaria únicamente la aprobación de modelos informáticos normalizados o aspectos procedimentales muy concretos que no son contenido de base ni de convocatoria, por lo que, en estos casos, se incorporarán a la resolución que corresponda, que tiene carácter de adaptación procedimental.
Debe tenerse en cuenta por lo que se refiere a la aprobación conjunta de base y convocatoria, que esta es una opción autorizada de forma genérica por el artículo 61 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para los expedientes a los que se refiere la norma, pero en otros supuestos resulta excepcional (art. 23. 2 a) de la Ley 38/2003).
Los aspectos que diferencian ambos procedimientos son los que determinan la aplicación de uno u otro párrafo, de acuerdo con lo siguiente:
- Párrafo primero: 
La competencia para aprobar el gasto debe ser del Consejo de Gobierno[footnoteRef:2]                        Debe existir crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de la Comunidad de Madrid, que permita la aprobación simultánea de la regulación del procedimiento y del gasto. [2:  De acuerdo con la Ley 4/2021, 
Artículo 46 Autorización de gastos
En relación con lo dispuesto en el artículo 55.3.a) y en el artículo 69.1.c) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, estará reservada al Consejo de Gobierno la autorización o compromiso de gastos de capital y operaciones financieras cuya cuantía exceda de 1.500.000 euros o de 500.000 euros en gastos corrientes.

Artículo 59 Autorización del gasto
Corresponderá a los titulares de las distintas Consejerías y a los Gerentes de los Organismos Autónomos, la autorización o compromiso de los gastos vinculados a la ejecución de los créditos financiados por el Instrumento de Recuperación de la Unión Europea, cualquiera que sea su importe y el instrumento jurídico que los articule.] 

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno, en unidad de acto, se aprueban las normas de procedimiento y se declaran disponibles los créditos presupuestarios para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la concesión.
- Párrafo segundo: 
El párrafo segundo diferencia dos supuestos:
a) Aquellos en los que la aprobación del gasto y del procedimiento no pueden realizarse de forma simultánea, porque si se esperara a finalizar las operaciones necesarias sobre el presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid, se impediría el cumplimiento de las obligaciones de gestión del procedimiento administrativo, todo ello con independencia del órgano al que le corresponda la aprobación del gasto.
b) Cuando la aprobación del gasto no corresponde al Consejo de Gobierno.
En estos supuestos, el artículo remite a la modalidad prevista en el artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, lo que no supone más que tramitar de forma separada ambos bloques, es decir, procedimiento administrativo y gasto, atribuyendo expresamente la competencia que ejerce el Consejo de Gobierno en este supuesto, al  órgano al que corresponda  la aprobación de las bases reguladoras, de la convocatorias, o el acto procedimental que resulte necesario para llevar a cabo la ejecución de la ayuda.
En caso de que fuera necesario, como ocurre en las convocatorias, el artículo permite la identificación del crédito por referencia al presupuesto estatal, pudiendo después de realizar las operaciones necesarias sobre el presupuesto de gastos de la Comunidad Madrid, de acuerdo con las normas que resulten aplicables, hasta tramitar el expediente de gasto que permita declarar disponibles los créditos. 
El acto administrativo que declare la disponibilidad de los créditos debe ser publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de los requerimientos que pudieran resultar necesarios conforme a la regulación de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
B) Procedimientos previstos en el artículo 71.3
El apartado tercero del artículo 71 establece lo siguiente:
3. Cuando la normativa reguladora estatal aplicable a las subvenciones haya previsto que, tras el reconocimiento inicial de la condición de beneficiario, se establezca un periodo de prórroga posterior o bien los beneficiarios hayan sido ya singularizados en el marco del procedimiento estatal, el procedimiento se entenderá iniciado a instancia de parte, continuando en la Comunidad de Madrid la fase de instrucción, que se llevará a cabo de forma individualizada para cada potencial beneficiario por el órgano competente por razón de la materia, finalizando el procedimiento mediante resolución o convenio, según proceda.
El artículo prevé aquellos supuestos en los que los beneficiarios ya han sido singularizados en el marco del procedimiento estatal. 
Esta regulación se basa en las dificultades prácticas de supuestos concretos, cuya regulación es variada. 
Con carácter general, el problema que hasta ahora se plantea es la determinación de cuándo ha de considerarse que los beneficiarios se encuentran singularizados, puesto que en algunos casos el propio procedimiento estatal aporta los datos de identificación, pero en otras puede hacerlo por referencia.
Para determinar si el beneficiario está singularizado o no basta con valorar la posibilidad de aplicar el artículo de forma literal, es decir, valorar la posibilidad de realizar la notificación del acto administrativo de inicio de la fase de instrucción, a la que deberán incorporarse todos aquellos documentos que le permitan valorar los elementos esenciales de la subvención, (cuantía, obligaciones, condiciones de ejecución, plazo) así como la información sobre los plazos para resolver y el sentido del silencio, que será negativo salvo que por el Estado se establezca otra cosa.
Si el beneficiario no puede ser identificado o es necesario regular un procedimiento para determinar alguno de los elementos esenciales de la subvención, el artículo no podrá ser aplicado.
El procedimiento podrá finalizar mediante resolución o convenio, pudiendo ser acumuladas las fases de autorización y disposición del gasto, salvo que estas fases deban tramitarse por separado debido a la intervención del Consejo de Gobierno. 
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